
ACTA NÚMERO VEINTIUNO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 25/11/2021 

A las nueve horas del día veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno, reunidos en el Salón 

de Concejo, ubicado en la Alcaldía Municipal del Municipio de San Martín, Departamento de San 

Salvador, previa convocatoria del Alcalde Municipal, Sr. Mauricio Trinidad Arias; y constatando la 

asistencia para tal efecto, se encuentran presentes el Lic. William Roberto Fernández Escobar, en 

su calidad de Síndico Municipal, el Primer Regidor Propietario Licenciado Carlos Douglas 

Quintanilla Carrillo, Segundo Regidor Propietario Licenciado José Francisco Henríquez Navas, 

Tercer Regidor Propietario Ing. Bladimir Humberto Guerra Juárez, Cuarto Regidor Propietario 

Sr. Germán José Sorto Ventura, Quinta Regidora Propietaria Sra. Jesica del Carmen Mejía 

Aguilera, Sexto Regidor Propietario Sr. Geovanny Alexander Henríquez Calderón, Séptima 

Regidora Propietaria Sra. Wendy Yamileth Alvarado Rivera, Octavo Regidor Propietario Sr. 

Víctor Manuel Rivera Reyes, Noveno Regidor Propietario Lic. Juan Alberto Casún Gómez, 

Décimo Regidor Propietario Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas, Primera Regidora Suplente Sra. 

Dora Alicia Martínez,  Segunda Regidora Suplente Sra. Carolina del Carmen Segovia, Tercer 

Regidor Suplente Sr. Salvador López Beltrán, Cuarto Regidor Suplente Sr. Pastor Alfredo 

Iraheta Hernández, verificando el quórum se procedió a lo siguiente: 1.- Establecimiento del 

Quórum y asistencia; 2.- Aprobación de la Agenda; 3.- Lectura del acta; 4.- Solicitud de acuerdos 

de Jefaturas o Regidores; 5.- Lectura de Correspondencia; 6.- Varios y Acuerdos; seguidamente se 

desarrolló de la siguiente manera: APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS MUNICIPALES 

SIGUIENTES: 

 

ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibido veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Gerente General, Ingeniero 

Wilfredo Bladimir Cuellar, en el cual remite para revisión y aprobación del perfil sobre propuesta, 

dando cumplimiento a los procesos correspondientes dentro de esta municipalidad para el 

desarrollo de dichas obras para ejecutar el proyecto denominado: “INAUGURACIÓN Y 

CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” Por un monto de: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

DIEZ  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($27,910.00), de los cuales también 

se debe incluir en el presupuesto antes detallado, la cantidad de: Diez dólares de los estados 

unidos de América ($10.00). Haciendo un total de: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($27,920.00), por gastos de chequera, 

dicho proyecto será financiado con Fondos FODES. Dicho proyecto consiste la apertura de fiesta 

el uno de diciembre, seguido de pequeñas actividades en fechas cinco, once, dieciocho, 

diecinueve y veintiséis de diciembre. Beneficiando a un total de 27,910 familias. Por lo tanto. El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 204, de la Constitución 

de la República de El Salvador  y Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: l) Autorizar el 



perfil del proyecto denominado: “INAUGURACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE 

NAVIDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” Por 

un monto de: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($27,910.00), de los cuales también se debe incluir en el presupuesto antes 

detallado, la cantidad de: Diez dólares de los estados unidos de América ($10.00). Haciendo un 

total de: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($27,920.00), por gastos de chequera, dicho proyecto será financiado con Fondos 

FODES. Dicho proyecto consiste la apertura de fiesta el uno de diciembre, seguido de pequeñas 

actividades en fechas cinco, once, dieciocho, diecinueve y veintiséis de diciembre. Beneficiando 

familias del municipio de San Martín. Aplicado a la Cifra Presupuestaria 54314 de la línea 65, del 

Presupuesto Municipal Vigente. II) Nómbrese al Coordinador de Desarrollo Económico, señora -----

-------------------------------------------, como Administrador del referido proyecto, demás, quien será la 

persona encargada de realizar todas las compras necesarias para el evento y quien será 

responsable de realizar los trámites administrativos, y legales para el inicio, ejecución, finalización y 

presentar comprobantes de compras para hacer la respectiva liquidación del proyecto aprobado, la 

fecha de inicio del proyecto dependerá previa coordinación con el señor Alcalde Mauricio Trinidad 

Arias. III) Finalmente se autoriza al Tesorero Municipal, ------------------------------------------------, para 

que realice las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una cuenta corriente en 

el BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada: “INAUGURACIÓN Y CELEBRACIÓN 

DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR”, Por un monto de: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ  DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($27,910.00), de los cuales también se debe incluir en el 

presupuesto antes detallado, la cantidad de: Diez dólares de los estados unidos de América 

($10.00). Haciendo un total de: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($27,920.00), a realizarse con Fondos FODES, para la 

ejecución del proyecto antes señalado, además se nombran como refrendarios al Alcalde 

Municipal, señor Mauricio Trinidad Arias, y 7º Regidora Propietaria, Señora Wendy Yamileth 

Alvarado Rivera, y como firma indispensable al Tesorero Municipal, Señor ---------------------------------

---------------, de la cuenta antes relacionada. lV) Instrúyase al jefe de la Unidad Jurídica, la 

elaboración de contratos respectivos y al Señor Alcalde Sr. Mauricio Trinidad Arias, para que los 

firme. V) Instrúyase al Gerente General, Ingeniero ------------------------------------------------; al Jefe de 

UACI, Licenciada ------------------------------------------------; al Tesorero Municipal, señor --------------------

----------------------------; al Contador Municipal, Licenciado ------------------------------------------------, 

Coordinador Desarrollo Económico; Señora ------------------------------------------------ y demás 

responsables para que le den fiel cumplimiento al presente acuerdo. VI) Dicho Acuerdo fue 

aprobado por MAYORÍA CALIFICADA POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ABSTENIÉNDOSE DE VOTAR: el 9º regidor propietario licenciado Juan Alberto Casún Gómez y el 

10º regidor propietario señor Hugo Edgardo Acosta salinas. COMUNÍQUESE. 



 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibido veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Gerente General, Ingeniero -

-----------------------------------------------, en el cual remite para revisión y aprobación del perfil sobre 

propuesta, dando cumplimiento a los procesos correspondientes dentro de esta municipalidad para 

el desarrollo de dichas obras para ejecutar el proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE 

BAÑOS PARA EL PARQUE CENTRAL DE SAN MARTIN, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por un monto de: DOS MIL QUINIENTOS DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,510.00), de los cuales también se 

debe incluir en el presupuesto antes detallado, la cantidad de: Diez dólares de los estados 

unidos de América ($10.00). Haciendo un total de: DOS MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,520.00), por gastos de chequera, dicho proyecto 

será financiado con Fondos FODES. Dicho proyecto consiste en realizar limpieza, desmontaje, 

suministro e instalación de los accesorios para inodoros, lavamanos, losetas de cielo falso, 

ventanas, puertas, reparación de pisos, azulejos e instalación hidráulica; así mismo el 

mejoramiento se aplicará pintura en paredes y cielo falso. También se reparará el techo y otros que 

se requieran en el proceso de restauración de dichas instalaciones.  Beneficiando a familias del 

municipio. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 

y 204, de la Constitución de la República de El Salvador y Art 30, núm.,4 del Código Municipal, 

ACUERDA: l) Autorizar el perfil del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE BAÑOS PARA 

EL PARQUE CENTRAL DE SAN MARTIN, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR”. Por un monto de: DOS MIL QUINIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,510.00), de los cuales también se debe incluir en el 

presupuesto antes detallado, la cantidad de: Diez dólares de los estados unidos de América 

($10.00). Haciendo un total de: DOS MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($2,520.00), por gastos de chequera, dicho proyecto será financiado con 

Fondos FODES. Aplicado a la Cifra Presupuestaria 61699 de la línea 65, del Presupuesto 

Municipal Vigente. II) Nómbrese al Ingeniero Oscar Eduardo Escobar Velásquez, como 

Administrador del referido proyecto. III) Finalmente se autoriza al Tesorero Municipal, ------------------

------------------------------, para que realice las diligencias, trámites administrativos y legales para 

aperturar una cuenta corriente en el BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada: 

“MEJORAMIENTO DE BAÑOS PARA EL PARQUE CENTRAL DE SAN MARTIN, MUNICIPIO 

DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por un monto de: DOS MIL 

QUINIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,510.00), de los 

cuales también se debe incluir en el presupuesto antes detallado, la cantidad de: Diez dólares de 

los estados unidos de América ($10.00). Haciendo un total de: DOS MIL QUINIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,520.00), a realizarse con Fondos 

FODES, para la ejecución del proyecto antes señalado, además se nombran como refrendarios al 



Alcalde Municipal, señor Mauricio Trinidad Arias, y 7º Regidora Propietaria, Señora Wendy 

Yamileth Alvarado Rivera, y como firma indispensable al Tesorero Municipal, Señor Francisco 

Javier López Preza, de la cuenta antes relacionada. IV) Además se autoriza a la jefe de UACI, 

Licenciada ------------------------------------------------; al Tesorero Municipal, Señor ----------------------------

--------------------, Contador Municipal, Licenciado ------------------------------------------------ en 

coordinación con el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos Arquitecto --------------

----------------------------------, realicen los trámites administrativos, y legales para el inicio, ejecución, 

finalización y liquidación del proyecto aprobado, la fecha de inicio del proyecto dependerá previa 

coordinación con el señor Alcalde Mauricio Trinidad Arias. V) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibido veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Gerente General, Ingeniero -

-----------------------------------------------, en el cual remite para revisión y aprobación del perfil sobre 

propuesta, dando cumplimiento a los procesos correspondientes dentro de esta municipalidad para 

el desarrollo de dichas obras para ejecutar el proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE 

MINICARGADOR Y REMOLQUE PARA TRANSPORTE, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, por un monto de: CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 

TREINTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50,330.00), también se debe 

incluir en el presupuesto DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10.00), 

haciendo un monto total de: CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA  DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50,340.00) , para realizarse con Fondos FODES. Dicho 

proyecto consiste en realizar las compras de un minicargador y un remolque para transportar el 

minicargador, para proceder a realizar intervenciones ya sea para la pavimentación con asfalto 

caliente u otras que se requieran para el mejoramiento de calles o infraestructuras en diferentes 

lugares del municipio en las zonas urbanas y rurales. Así poder beneficiar a un total de 14,490 

familias. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 

204, de la Constitución de la República de El Salvador  y Art 30, núm.,4 del Código Municipal, 

ACUERDA: l) Autorizar el perfil del proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE MINICARGADOR Y 

REMOLQUE PARA TRANSPORTE, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, por un monto de: CINCUENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50,330.00), también se debe incluir en el presupuesto DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10.00), haciendo un monto total de: 

CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($50,340.00) , para realizarse con Fondos FODES. Aplicado a la Cifra Presupuestaria 

61699 de la línea 65, del Presupuesto Municipal Vigente. II) Nómbrese al Arquitecto --------------------

----------------------------, como Administrador del referido proyecto. III) Finalmente se autoriza al 

Tesorero Municipal, realice las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una 



cuenta corriente en el BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada “ADQUISICIÓN DE 

MINICARGADOR Y REMOLQUE PARA TRANSPORTE, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, por un monto de: CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 

TREINTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50,330.00), también se debe 

incluir en el presupuesto DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10.00), 

haciendo un monto total de: CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA  DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50,340.00), a realizarse con Fondos FODES, para la 

ejecución del proyecto antes señalado, además se nombran como refrendarios al Alcalde 

Municipal, señor Mauricio Trinidad Arias, y 7º Regidora Propietaria, Señora Wendy Yamileth 

Alvarado Rivera, y como firma indispensable al Tesorero Municipal, Señor ---------------------------------

---------------, de la cuenta antes relacionada. IV) Además se autoriza a la jefe de UACI, Licenciada -

-----------------------------------------------; al Tesorero Municipal, Señor --------------------------------------------

----, Contador Municipal, Licenciado ------------------------------------ en coordinación con el Jefe del 

Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos Arquitecto ------------------------------------------------, y 

demás responsables para que realicen los trámites administrativos, y legales para el inicio, 

ejecución, finalización y liquidación del proyecto aprobado, la fecha de inicio del proyecto 

dependerá previa coordinación con el señor Alcalde Mauricio Trinidad Arias y así poder darle 

cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. V) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando de 

fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Auditor Interno, Licenciado --------

----------------------------------------, en el cual solicita el acuerdo de aprobación de modificación del 

“PLAN DE AUDITORIA INTERNA 2021 DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN”, para ser 

presentado a la Corte de Cuentas de la República de El Salvador. Por lo tanto: en el uso de sus 

facultades legales establecidas en el Art. 30 núm. 4 del Código Municipal. El Concejo Municipal. 

ACUERDA I) Autorizar la modificación del PLAN DE AUDITORIA INTERNA 2021 DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN, Tomando como base legal; Normas Técnicas de Control 

Interno Específicamente de San Martin  Art. 16; Todas las Actividades de Auditoría Interna, serán 

ejecutadas con base a un Plan Anual de Auditoria preparado con criterios de economía, 

objetividad, oportunidad y de relevancia material. II) Deléguese al Auditor Interno, Licenciado --------

----------------------------------------, presentarlo ante la Corte de Cuentas de la República de El 

Salvador, para hacer efectivo el Presente Acuerdo Municipal. III) Instrúyase al Auditor Interno, 

Licenciado ------------------------------------------------; al Gerente General, Ingeniero ---------------------------

--------------------- y demás responsables realicen los trámites administrativos y de Ley para darle fiel 

cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 



ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando recibido de 

fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por la Jefe de la UACI; Licenciada ---

---------------------------------------------, en el cual solicita la autorización para realizar diferentes 

compras de la municipalidad. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. ACUERDA: I) Autorizar realizar diferentes 

compras de la municipalidad, por las erogaciones siguientes: a) SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($697.20), por la compra de herramientas para el personal operativo de la Unidad de Medio 

Ambiente de la Municipalidad, solicitado por el mismo. El gasto será aplicado a las cifras 

presupuestarias 54118, 54199, 54104, 54110, 54107 de la línea de trabajo 10 del Presupuesto 

Municipal Vigente. Instrúyase al Tesorero Municipal, Señor ------------------------------------------------, 

emitir cheques a nombre de: ------------------------------------------------, por el monto: TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($386.00), y a nombre 

de: ------------------------------------------------, por un monto de: TRESCIENTOS ONCE DÓLARES CON 

VEINTE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($311.20). b) SETECIENTOS 

SESENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($762.30), para la compra de 10 tóner de tinta, para impresora, modelo LaserJet MFP, a 

un precio unitario de: Setenta y seis dólares de los Estados Unidos de América ($76.23). El 

cual ha sido solicitado por el departamento de cuentas Corrientes. El gasto será aplicado a la cifra 

presupuestaria 54115 de la línea de trabajo 06 del presupuesto municipal vigente. c) 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($600.00), para el pago por 

servicios fúnebres de cuatro ataúdes, a un precio unitario de: ciento cincuenta dólares de los 

estados unidos de América ($150.00), los cuales fueron para diferentes familias de escasos 

recursos del municipio de San Martin. Instrúyase al Tesorero Municipal, Señor ---------------------------

---------------------, emitir cheque a nombre de: ------------------------------------------------, por el monto 

antes mencionado. El cual ha sido solicitado por el Alcalde Municipal. El gasto será aplicado a la 

cifra presupuestaria 54103 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. d) 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($450.00), para la compra de cemento y transporte, en concepto de ayuda la Directiva del cantón 

San José Segundo, para la reparación de calles en dicha Comunidad. Instrúyase al Tesorero 

Municipal, Señor ------------------------------------------------, emitir cheque a nombre de: ----------------------

--------------------------, por el monto antes mencionado. El cual ha sido solicitado por el Alcalde 

Municipal. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 56303 de la línea de trabajo 02 del 

presupuesto municipal vigente. e) UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,156.67), para la 

compra de un cardan completo para la retroexcavadora, por lo que ha sufrido daños por el uso 

excesivo que se le ha dado, debido al trabajo que se desempeña diariamente, por lo que se 

necesita urgencia para dar un buen servicio de terracería a la empresa: COMPAÑÍA GENERAL 



DE EQUIPOS, S.A DE C.V., el cual ha sido solicitado por el jefe de Servicios Generales. El gasto 

será aplicado a la cifra presupuestaria 61108 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal 

vigente. f) TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,375.64), para la compra de 

un turbo para la Retroexcavadora, por lo que ha sufrido daños por el uso excesivo que se le ha 

dado, debido al trabajo que se desempeña diariamente y en ese sentido no se puede utilizar, por lo 

que si se utiliza sin dicho turbo se deñaría el motor,  por lo que se necesita urgencia para dar un 

buen servicio de terracería, la compra se efectuara a la empresa a COMPAÑÍA GENERAL DE 

EQUIPOS, S.A DE C.V., el cual ha sido solicitado por el jefe de Servicios Generales. El gasto será 

aplicado a las cifras presupuestarias 54118 y 61108 de la línea de trabajo 10 del presupuesto 

municipal vigente. g) UN MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON QUINCE 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,174.15), para la compra de dos 

guardafangos para la retroexcavadora, porque los que tiene en mal estado, dichos guardafangos 

evitan salpicaduras de lodo y desechos sólidos. La compra será efectuada a COMPAÑÍA 

GENERAL DE EQUIPOS, S.A DE C.V, el cual ha sido solicitado por el jefe de Servicios Generales. 

El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 54118 de la línea de trabajo 10 del presupuesto 

municipal vigente. h) CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES CON TREINTA Y 

DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,440.32), para la compra de 

químicos para tres meses, para realizar la limpieza y el mantenimiento adecuado a las piscinas del 

Parque el Recreo. La compra será efectuada a SUMINISTROS L.R., S.A DE C.V., el cual ha sido 

solicitado por el Administrador del Parque El recreo. El gasto será aplicado a las cifras 

presupuestarias 54107 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal vigente. c) 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($678.37), para la compra de repuestos para las 

motoguadañas que funcionan para cortar grama. La compra será efectuada a FERRETERÍA 

MICHELLIN COJUTEPECANA, Además, se instrúyase al Tesorero Municipal, Señor ------------------

------------------------------, emitir cheque a nombre de------------------------------------------------, por el 

monto antes mencionado el cual ha sido solicitado por el jefe de Servicios Generales. El gasto será 

aplicado a las cifras presupuestarias 54118 y 54104 de la línea de trabajo 10 del presupuesto 

municipal vigente II) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, Contador Municipal y 

demás responsables, realicen los trámites administrativos y de Ley necesarios para hacer efectivo 

el presente Acuerdo Municipal. III)  Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el memorando de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de UACI, Licenciada ---------------

---------------------------------, en el cual solita la erogación de la cantidad de: DIECIOCHO MIL 

CUARENTA DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 



UNIDOS DE AMÉRICA ($18,040.36), para el pago de Factura Nº00356 de fecha dieciséis de 

noviembre de dos mil veintiuno, a nombre de: S.E.M. DE C.V.(MIDES), por el Servicio de 

Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos, correspondientes al periodo del uno 

al quince de noviembre del año dos mil veintiuno.  Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la 

erogación de: DIECIOCHO MIL CUARENTA DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,040.36), para el pago de Factura 

Nº00356 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, a nombre de: S.E.M. DE 

C.V.(MIDES), por el Servicio de Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos, 

correspondientes al periodo del uno al quince de noviembre del año dos mil veintiuno. El gasto 

será aplicado a la cifra presupuestaria 54602 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal 

vigente. ll) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, Contador Municipal y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos y de Ley necesarios para hacer efectivo el 

presente Acuerdo Municipal. III)  Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el memorando de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de UACI, Licenciada ---------------

---------------------------------, en el cual solicita modificación de acuerdo municipal número nueve del 

Acta número Acta número dieciocho de sesión extraordinaria de fecha veintinueve de octubre de 

dos mil veintiuno. En el cual efectuó el pago para la municipalidad. Extracto que dice: El Concejo 

Municipal: tomando en cuenta el memorando recibido de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno; suscrito por 

Licenciada. ------------------------------------------------, Jefe de UACI, en el cual solita la erogación de la cantidad de: VEINTE MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($20,152.52), para el pago de Factura Nº 00135 de fecha dieciséis de octubre de dos mil veintiuno, a nombre 

de: S.E.M. DE C.V.(MIDES), por el Servicio de Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos, 

correspondientes al periodo del uno al quince de octubre del año dos mil veintiuno.  Por lo tanto: el Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la erogación de: 

VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,152.52), para el pago de Factura Nº 00135 de fecha dieciséis de octubre de dos 

mil veintiuno, a nombre de: S.E.M. DE C.V.(MIDES), por el Servicio de Tratamiento y Disposición Final de los 

Desechos Sólidos, correspondientes al periodo del uno al quince de octubre del año dos mil veintiuno. El gasto será 

aplicado a la cifra presupuestaria 54602 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal vigente.  Dicha 

modificación consiste en el monto de erogación, ya que por error involuntario se autorizó la 

cantidad de: Veinte mil ciento cincuenta y dos dólares con cincuenta y dos centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América ($20,152.52) SIN IVA, siendo el correcto la cantidad de: 

VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA Y SEIS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,332.46), CON IVA INCLUIDO quedando lo demás como 

se encuentra en dicho acuerdo. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la modificación de 



acuerdo municipal número nueve del Acta número Acta número dieciocho de sesión extraordinaria 

de fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. Así mismo la modificación en el monto total 

de la erogación, ya que por error involuntario se autorizó la cantidad de: Veinte mil ciento 

cincuenta y dos dólares con cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América ($20,152.52) SIN IVA, siendo el correcto la cantidad de: VEINTE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA Y SEIS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($20,332.46), IVA INCLUIDO; quedando lo demás como se encuentra en dicho 

acuerdo. II) Autorícese al Jefe de UACI, Tesorero Municipal, Contador Municipal y demás 

responsables, realicen los trámites administrativos y de Ley necesarios para hacer efectivo el 

presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el memorando de fecha 

veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de UACI, Licenciada ----------------

--------------------------------, en el cual solicita la autorización para la erogación por la cantidad de: 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,000.00), para la  

contratación de servicio de Taller Especializado, para la reparación de góndola N-2, que se 

encuentra contemplado dentro del proyecto “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DE CAMIONES COMPACTADORES DE BASURA, CABEZAL, GÓNDOLA Y EQUIPO DE 

TALLER PARA EL AÑO DE 2021”. Lo cual será publicado en el portal de compras públicas del 

Ministerio de Hacienda. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas 

en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la erogación por la cantidad de: 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,000.00), para la 

contratación de servicio de Taller Especializado, para la reparación de góndola N-2, que se 

encuentra contemplado dentro del proyecto “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DE CAMIONES COMPACTADORES DE BASURA, CABEZAL, GÓNDOLA Y EQUIPO DE 

TALLER PARA EL AÑO DE 2021”. ll) Se le Instruye a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional UACI, realizar los procesos, como lo establece la LEY DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y su 

REGLAMENTO, para que sea publicado en el portal de compras públicas del Ministerio de 

Hacienda (COMPRASAL). lIl) Autorícese al Jefe de UACI, al Tesorero Municipal, Contador 

Municipal y demás responsables, realicen los trámites administrativos necesarios para hacer 

efectivo el presente Acuerdo Municipal. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR 

LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el memorando de fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de UACI, Licenciada. --------------

----------------------------------, en el cual solicita aprobación de bases de licitación para el proceso de 



Licitación Pública para el proceso LP/AMSM 01/2022, correspondiente a la contratación 

denominada: “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN MARTIN, 2022”, ya que es necesario que se haga el proceso correspondiente a fin de 

garantizar que se cuente con un servicio de la misma clase a partir del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del dos mil veintidós, pues esto permite continuar con los trabajos que se 

realizan con la flota vehicular y maquinaria que funciona a base de combustible para la flota 

vehicular de la municipalidad. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Aprobar la aprobación de 

bases de licitación para el proceso de Licitación Pública para el proceso LP/AMSM 01/2022, 

correspondiente a la contratación denominado: “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE 

PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MARTIN, 2022”, ya que es necesario que se haga el 

proceso correspondiente a fin de garantizar que se cuente con un servicio de la misma clase a 

partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós, para la flota vehicular de 

la municipalidad. ll) Se le Instruye a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

UACI, realizar los procesos, como lo establece la LEY DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y su REGLAMENTO, para que sea 

publicado en el portal de compras públicas del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL). lIl) 

Autorícese al Jefe de UACI, al Tesorero Municipal, Contador Municipal y demás responsables, 

realicen los trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. 

IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL.  COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando recibido de 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, 

Licenciado ------------------------------------------------, en el cual informa de la renuncia con fecha treinta 

y uno de diciembre del corriente año, interpuesta por el empleado --------------------------------------------

----, quien se desempeña como Encargado de la Unidad de Riesgo. Por lo tanto. El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 204, de la Constitución de la 

República de El Salvador y Art 30, núm., 4 del Código Municipal, ACUERDA: l) Autorizar la 

renuncia interpuesta por el empleado ------------------------------------------------, quien se desempeña 

como Encargado de la Unidad de Riesgo, a partir del treinta y uno de diciembre del año dos mil 

veintiuno. ll) Así mismo aprobar la erogación por la cantidad de: CUATRO MIL TREINTA Y SEIS 

DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. ($4,036.25), en concepto de Compensación económica por el tiempo laborado para la 

municipalidad, según lo establecido en el artículo 53 inciso E de La Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal y el Artículo 64 inciso 9 del reglamento interno de trabajo de la 

Municipalidad. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 51107, de la línea de trabajo 02 del 

presupuesto Municipal Vigente. lll) Instrúyase al Licenciado ------------------------------------------------, 



Jefe de Recursos Humanos, a la Tesorero Municipal y demás responsables, hacer efectivo el pago 

en una cuota el último día hábil del mes de diciembre del año Dos Mil Veintiuno. IV) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNÍQUESE 

 

ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando recibido de 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, 

Licenciado ------------------------------------------------, en el cual informa de la renuncia con fecha treinta 

y uno de diciembre del corriente año, interpuesta por el empleado --------------------------------------------

----, quien se desempeña en el Observatorio de Violencia. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 204, de la Constitución de la República de El 

Salvador y Art 30, núm., 4 del Código Municipal, ACUERDA: l) Autorizar la renuncia interpuesta 

por el empleado ------------------------------------------------, quien se desempeña en el Observatorio de 

Violencia, a partir del treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno. ll) Así mismo aprobar la 

erogación por la cantidad de: DOS MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES CON DIECISIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($2,504.17), en concepto de 

Compensación económica por el tiempo laborado para la municipalidad, según lo establecido en el 

artículo 53 inciso E de La Ley de la Carrera Administrativa Municipal y el Artículo 64 inciso 9 del 

reglamento interno de trabajo de la Municipalidad. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 

51107, de la línea de trabajo 02 del presupuesto Municipal Vigente. lll) Instrúyase al Licenciado ----

--------------------------------------------, Jefe de Recursos Humanos, a la Tesorero Municipal y demás 

responsables, hacer efectivo el pago en una cuota el último día hábil del mes de diciembre del año 

Dos Mil Veintiuno. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando recibido de 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de  Recursos Humanos 

Licenciado ------------------------------------------------, en el cual informa que en atención al pago de 

aguinaldos correspondientes del año 2021, solicita acuerdo municipal para la erogación de fondos 

por un monto de: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($146,945.00), correspondiente al 100% 

del salario devengado para trescientos veinticinco empleados de la municipalidad según lo 

establece el reglamento interno de labores. Por lo tanto: el Concejo Municipal En uso de sus 

facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. ACUERDA: I) aprobar la 

erogación por la cantidad: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($146,945.00), correspondiente al 

100% del salario devengado para trescientos veinticinco empleados de la municipalidad según lo 

establece el reglamento interno de labores. Aplicados a la cifra presupuestaria 51103, de las líneas 



de trabajo 04, 06, 08, 10, 12, 14, 22, 24, 26, 28, 42, 48, y 50 del Presupuesto Municipal Vigente. ll) 

Instrúyase al jefe de Recursos Humanos, Licenciado Nelson Mauricio Espinal, Juntamente con la 

Tesorero Municipal para darle estricto cumplimiento de conformidad a la ley y administrativo al 

presente Acuerdo Municipal. lll) Instrúyase al encargado del presupuesto municipal, al Jefe de 

Contabilidad y demás responsables realicen los movimientos y modificaciones presupuestarias al 

presupuesto Municipal vigente. Para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. IV) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el memorando de fecha 

veintidós de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por Licenciada. ----------------------------------------

--------, Jefe de la Unidad de Cooperación, en el cual solicita municipal la autorización de reforma a 

la línea 70 del presupuesto municipal vigente para justificar un aumento del ingreso, debido a la 

transferencia de fondos por parte de UNICEF por un monto total de: CATORCE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,680.00), 

para la ejecución de las actividades contempladas en el proyecto “Protección de niñas, niños y 

adolescentes contra la violencia armada y violencia de género en el municipio de San Martín”. 

Cabe destacar que el concejo autorizó la liberación de dichos fondos en el acuerdo municipal 

número veinte del acta número dieciocho de la sesión extraordinaria de veintinueve de octubre de 

dos mil veintiuno. Asimismo, solicita modificación a dicho acuerdo para incluir la cifra 

presupuestaria 61101, debido al cambio de la actividad 2.2 Implementación de plan de trabajo 

para dinamizar la Bibliotineca, ya que, incluirá compra de mobiliario. Por lo tanto: el Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. 

Acuerda: I) Autorizar la reforma a la línea 70 del presupuesto municipal vigente para justificar un 

aumento del ingreso, debido a la transferencia de fondos por parte de UNICEF por un monto total 

de: CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($14,680.00), para la ejecución de las actividades contempladas en el proyecto 

“Protección de niñas, niños y adolescentes contra la violencia armada y violencia de género en el 

municipio de San Martín”, así mismo la modificación de acuerdo municipal número veinte del Acta 

número dieciocho de sesión extraordinaria de fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

Así mismo la modificación consiste en incluir la cifra presupuestaria 61101, debido al cambio de la 

actividad 2.2 implementación de plan de trabajo para dinamizar la bibliotineca, ya que, incluirá 

compra de mobiliario, quedando lo demás como se encuentra en dicho acuerdo.  

Línea de Trabajo Cifra Presupuestaria Descripción  Aumenta  

70 54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS   $         1,280.00  

70 54316 ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES   $            900.00  

70 54399 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS DIVERSOS   $            900.00  

70 56305 BECAS   $         9,000.00  

70 61101 MOBILIARIO    $            400.00  



70 61603 DE EDUCACIÓN Y RECREACIÓN    $            100.00  

70 61699 ALOJAMIENTO     $         2,100.00  

Totales   $       14,680.00  

ll) Instrúyase al encargado de Presupuesto Municipal señor ------------------------------------------------, 

realice los ajustes correspondientes, según se detallan en el cuadro descrito. III) Instrúyase al Jefe 

de la UACI, al Tesorero Municipal, al Contador Municipal y demás responsables, para que realicen 

los trámites administrativos necesarios y de Ley, para hacer efectivo el presente Acuerdo 

Municipal. IV) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando recibido 

de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno; suscrito por el Jefe de la Unidad de Medio 

Ambiente, Licenciada ------------------------------------------------, en el cual , solicita que se nombre 

como delegado al Concejal señor Salvador López Beltrán, para representar actividades medio 

ambientales u otras, ya que se realizan actividades con instituciones importantes en el cual 

solicitan la presentación del alcalde, concejales o jefaturas, esto a raíz de adquirir o solicitar 

compromisos con la municipalidad. Por lo tanto: el Concejo Municipal, En uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. ACUERDA: I) Autorizar al concejal 

SALVADOR LÓPEZ BELTRÁN, delegado como representante en las actividades medio 

ambientales, con todas las instituciones importantes en el cual solicitan la presentación del alcalde, 

concejales o jefaturas, esto a raíz de adquirir o solicitar compromisos con la municipalidad. ll) 

Instrúyase a la Licenciada ------------------------------------------------, Jefa de la Unidad de Medio 

Ambiente y demás responsables, realicen los trámites administrativos y de Ley necesarios para 

hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando recibido 

de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Jefe de Servicios Generales --

----------------------------------------------; en el cual solicita hacer reforma presupuestaria, en 

Disminución la cifras presupuestarias 54112, 61102 y 61105, y en aumento la cifra 54202, 54301 y 

54399, ya que el presupuesto 2021 que fue aprobado para el departamento de Servicios 

Generales se utilizan para gastos que corresponden por ser necesarios en el funcionamiento de 

nuestras actividades. Dicha reforma detallada de la siguiente manera: 

CIFRA  CONCEPTO PRESUPUESTO AUMENTO DISMINUCIÓN 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
DISPONIBILIDAD 

54202 Servicios de agua $   35,000.00 $  10,000.00 $         0.00  $      9,926.84 $    25,073.16 

54112 Minerales Metálicos y Producto Derivados $     2,500.00 $         0.00  $ 10,000.00 $           49.31 $      2,450.69 

54301 Mantenimiento y Reparaciones de Bienes Muebles $     1,200.00 $   3,000.00 $         0.00  $      2,397.25 $      1,197.25 

54399 Servicios Generales y arrendamientos $ 198,785.00 $    2,000.00 $         0.00  $  165,173.53 $      6,511.47 

61102 Maquinaria y Equipos $     7,000.00 $          0.00  $   2,000.00 $            0.00  $      7,000.00 

61105 Vehículos de Transporte $ 125,000.00 $          0.00  $   3,000.00 $            0.00  $    25,000.00 

TOTAL $ 369,485.00 $ 15,000.00 $ 15,000.00 $ 177,546.93 $    67,232.57 



Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 204, de 

la Constitución de la República de El Salvador  y Art 30, núm., 4 del Código Municipal, ACUERDA: 

l) Autorizar reforma presupuestaria, en Disminución la cifras presupuestarias 54112, 61102 y 

61105, y en aumento la cifra 54202, 54301 y 54399, ya que el presupuesto 2021 que fue aprobado 

para el departamento de Servicios Generales se utilizan para gastos que corresponden por ser 

necesarios en el funcionamiento de nuestras actividades. Dicha reforma detallada de la siguiente 

manera: 

CIFRA  CONCEPTO PRESUPUESTO AUMENTO DISMINUCIÓN 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
DISPONIBILIDAD 

54202 Servicios de agua $   35,000.00 $  10,000.00 $         0.00  $      9,926.84 $    25,073.16 

54112 Minerales Metálicos y Producto Derivados $     2,500.00 $         0.00  $ 10,000.00 $           49.31 $      2,450.69 

54301 Mantenimiento y Reparaciones de Bienes Muebles $     1,200.00 $   3,000.00 $         0.00  $      2,397.25 $      1,197.25 

54399 Servicios Generales y arrendamientos $ 198,785.00 $    2,000.00 $         0.00  $  165,173.53 $      6,511.47 

61102 Maquinaria y Equipos $     7,000.00 $          0.00  $   2,000.00 $            0.00  $      7,000.00 

61105 Vehículos de Transporte $ 125,000.00 $          0.00  $   3,000.00 $            0.00  $    25,000.00 

TOTAL $ 369,485.00 $ 15,000.00 $ 15,000.00 $ 177,546.93 $    67,232.57 

II) Instrúyase al encargado de Presupuesto Municipal señor ------------------------------------------------, 

realice los ajustes correspondientes, según se detallan en el cuadro antes descrito. III) Instrúyase 

al Señor ------------------------------------------------, Tesorero Municipal, Licenciado ----------------------------

--------------------, Contador Municipal y demás responsables realicen las diligencias Administrativas 

pertinentes para darle cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. IV) Dicho Acuerdo fue 

aprobado POR MAYORÍA CALIFICADA, por los miembros del concejo municipal, votando en 

contra el 9º Regidor Propietario, Licenciado Juan Alberto Casún Gómez y absteniéndose de 

votar el 10º Regidor Propietario, Señor Hugo Edgardo Salinas Acosta COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DIECISÉIS: El Concejo Municipal: Tomando en cuenta el memorando 

recibido de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Gerente de Servicios 

Generales Licenciado ------------------------------------------------; en el cual solicita hacer reforma 

presupuestaria, en Disminución la cifra presupuestaria 61104 y en aumento a la cifra 

presupuestaria 54119, ya que el presupuesto 2021 que fue aprobado para el departamento de 

Servicios Generales siguen siendo las misma que se utilizan para gastos que nos corresponden 

por ser necesarios en el funcionamiento de nuestras actividades. Dicha reforma detallada de la 

siguiente manera: 

CIFRA  CONCEPTO PRESUPUESTO AUMENTO DISMINUCIÓN 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
DISPONIBILIDAD 

54119 Materiales Eléctricos $       0.00  $500.00 $       0.00  $121.00 $121.00 

61104 Equipos Informáticos $ 1,000.00 $       0.00  $500.00  $       0.00 $1,000.00 

TOTAL $ 1,000.00 $500.00 $500.00 $121.00 $1,121.00 

Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art 203 y 204, de 

la Constitución de la República de El Salvador  y Art 30, núm., 4 del Código Municipal, ACUERDA: 

l) Autorizar reforma presupuestaria, en Disminución la cifra presupuestaria 61104 y en aumento a 

la cifra presupuestaria 54119, ya que el presupuesto 2021 que fue aprobado para el departamento 



de Servicios Generales siguen siendo las misma que se utilizan para gastos que nos corresponden 

por ser necesarios en el funcionamiento de nuestras actividades. Dicha reforma detallada de la 

siguiente manera: 

CIFRA  CONCEPTO PRESUPUESTO AUMENTO DISMINUCIÓN 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
DISPONIBILIDAD 

54119 Materiales Eléctricos $       0.00  $500.00 $       0.00  $121.00 $121.00 

61104 Equipos Informáticos $ 1,000.00 $       0.00  $500.00  $       0.00 $1,000.00 

TOTAL $ 1,000.00 $500.00 $500.00 $121.00 $1,121.00 

II) Instrúyase al encargado de Presupuesto Municipal señor ------------------------------------------------, 

realice los ajustes correspondientes, según se detallan en el cuadro antes descrito. III) Instrúyase 

al Señor ------------------------------------------------, Tesorero Municipal, Licenciado ----------------------------

--------------------, Contador Municipal y demás responsables realicen las diligencias Administrativas 

pertinentes para darle cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. IV) Dicho Acuerdo fue 

aprobado POR MAYORÍA CALIFICADA, por los miembros del concejo municipal, votando en 

contra el 9º Regidor Propietario, Licenciado Juan Alberto Casún Gómez y absteniéndose de 

votar el 10º Regidor Propietario, Señor Hugo Edgardo Salinas Acosta COMUNÍQUESE. 

 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal: en uso de sus facultades establecidas 

en los Art 203 y 204, de la Constitución de la República de El Salvador y Art 30, núm., 4 del Código 

Municipal, ACUERDA: l) Solicitar al Instituto  Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y 

Adolescencia (ISNA), el apoyo para la subvención para la alimentación de los veinticinco niños y 

niñas, y así mismo para tres voluntarias para el próximo año dos mil veintidós, para el Centro  

Bienestar Infantil Santa Teresa. II) Se autorizar al Alcalde Municipal, señor Mauricio trinidad Arias, 

para que firme convenio y todos los documentos que se refieran al Centro Bienestar Infantil Santa 

Teresa. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. COMUNÍQUESE. 

 

No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, para 

constancia se firma. 

 
 
Sr. Mauricio Trinidad Arias.             Lic. William Roberto Fernández Escobar 
     Alcalde Municipal                                                             Síndico Municipal  
 

 

 

Lic. Carlos Douglas Quintanilla Carrillo                Lic. José Francisco Henríquez Navas 
        Primer Regidor Propietario                    Segundo Regidor propietario 
 

 
 



 
Ing. Bladimir Humberto Guerra Juárez                      Sr. Germán José Sorto Ventura 
     Tercer Regidor Propietario                                     Cuarto Regidor Propietario       
 

 

Sra. Jesica del Carmen Mejía Aguilera          Sr. Geovanny Alexander Henríquez Calderón 
     Quinta Regidora Propietario                  Sexto Regidor Propietario 
 

 
 
Sra. Wendy Yamileth Alvarado Rivera            Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes 
    Séptima Regidora Propietario                 Octavo Regidor Propietario 
 

 

Lic. Juan Alberto Casún Gómez             Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas 
Noveno Regidor Propietario       Decimo Regidor Propietario 
 

 

Sra. Dora Alicia Martínez                              Sra. Carolina del Carmen Segovia 
 Primer Regidor Suplente                                        Segundo Regidor Suplente  
 

 

 
Sr. Salvador López Beltrán             Sr. Pastor Alfredo Iraheta Hernández 
Tercer Regidor Suplente                                              Cuarto Regidor Suplente 
 

Lic. Marlon Arturo Cabrera Lemus 
Secretario Municipal 

 


